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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. O17 l 2O2O

Procedimiento por L¡citac¡ón Pública
No. EO-SOPOT-N87-2020

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. EO-SOPOT-N87-2020, relativo a la Obra: Construcción de pavimentación

hidráulica en calle Hidalgo 2; ubicada en la localidad de San Juan Tizahuapan, Municipio de

Epazoyucan, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este

procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos

No. SEFfNP-A-F AFEF lG|-2O2O-15O5-O0544, de fecha o5 de octubre de 2o2o, emitido por la

Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria d" F[?fg1
Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo. \\rl(tt!l

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 13:30 horas del día 13 de

noviembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,

se reun¡eron en la Sala de iuntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5

de la carretera México - Pachuca, col. venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo; las personas físicas y

morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representac¡ones y firmas constan al

calce de esta acta. con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del

Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta

respect¡va de este concurso, por las personas que en ella intervin¡eron y a quienes se da a conocer

el resu lta do.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de L¡citaciones y Contratos,

en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,4, 5, 6 fracción ll
inciso b) y 13 Fracciones Vlll, IX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo disouesto oor los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los lic¡tantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N87-2O20

"Carlos Alfonso Cabrera Salazar"

quince pesos 38/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesar¡os hasta por la cantidad de:
veintinueve oesos 84/1oo M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabaios morrvo
presente licitación, a partir del día 26 de noviembre de 202O.

de la

RLIW
Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando pane Integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación det contrato de
obra pública a precios un¡tarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
propos¡c¡ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el ArtÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionaoos con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y Io aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley Ae Obras publicas y Serv¡cios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro M¡nero, Ed¡ficio ll-8. Planta Baja. carretera Méxjco - pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (O1t7i) 717-BOOO extensiones
8142, 8681 y teléfono y fax extensión (01-171) 717-80-45, de Lunes a V¡ernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día
17 de noviembre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de eiecución de los trabajos, los elementos sufic¡entes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
13:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Sec?et¡rfa d€ Obra¡ Públlc¡.
y Ordonembnto Torrltor¡al

Lic¡tación Pública No. EO-SOpOT-N87-2O2O

por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

L^<
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La Directora de Licitaciones y Contratos Por la Dirección de Precios Unitar¡os

Por el Órgano I Control de la SOPOT.

L.C. Hernán

Por la Di

Por la Unidad de

e Corona Badillo

Por el Conse¡o Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Industr¡a de la

Lrc.

Por la Cámara Mexicana de la
Construcción

0'\

Ing. Sandiq/Élernández Naranjo

Dirección GeneraldetControl y Enlace

Suarez Roldan

No se presento

ntos Carrasco

ptfuL

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edif¡cio No.2-B planta báia,
Páchuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.. 01 (7/1) 717 8000, ext.8191
wwwhidalgo-gob.mx
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No se presento



Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N87-2O2O

Nombre

1.- Carlos Alfonso Cabrera Salazar

2.- Víctor Jesús Núñez Pérez

3.- Urban¡zaciones Nasa. S.A. de C.V.

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la .l
L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N87-2o2O, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de pav¡mentac¡ón h¡drául¡ca en calle /
Hidalgo 2; ubicada en la local¡dad de San Juan T¡zahuapan, Mun¡c¡pio de Epazoyucan, Estado de H¡dalgo. /

/r
"/ /

&*/q

Luis Enriqúe Camacho Lozano
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DIRECCIÓI{ GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

\.JwU*trs*

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenam¡ento Territoriat

Fallo del Procediniento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-il87-2O2O

Convocator¡a N o, Ol7 l2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública a
prec¡o unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 13 de Noviembre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero édificio lt-g planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamentó a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT'N87-2O2O, para 1a adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentación
hidráu.lica en calle Hidalgo 2; ubicada en la localidad de San Juan Tizahuapan, Mun¡cipio de Epazóyucan, Estado
de Hidalgo..

llh fil,l
Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas de
las proposiciones.

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuatto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los.criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
resoectrvas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINp-A-
F AFEF /GI-2O2O-15O5-00544 de fecha O5 de Octubre de 2020.

\

el fallo de la convocatoria No. O17|2O2O. por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N87-2O2O. en
en calle H¡dalgo 2; ubicada en la localidad de San

Ex Centro N¡inero, Col. Vente Pr¡eta, Ed¡ficio No. 2-B plant¿ bejá,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,

Tel.: 01(771) 717 8OOO, ext. 8191

de la obra pública: Construcc¡ón de



DIRECCTóN GENERAL DE ADMIN¡STRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públ¡cas y ordenam¡€nto Territor¡al

Fallo de¡ Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT- 87-2O2O

Convocator¡a No. Ol7 l2O2O

1.2.- eue con fecha 26 de Octubre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. O11l2O2O la cual se pone a disposición
de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N87-2O2O, en

ielación a la ejecución de la obra pública: Construcción de pavimentación_hidÉulica en calle Hidalgo 2;

ubicada en la lbcalidad de San Juañ Tizahuapan, Municipio de Epazoyucan. Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

oublicación de la convocatoria v hasta el día 03 de Noviembre del 2020.

1.4.- Con fecha 30 de Octubre del 2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán
los trabaios.

1.5.- Con fecha O4 de Noviembre de 2O2O a las 18:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de ia Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km. 87.5 de la carretera l\4éxico-Pach uca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del

órgano de control, funcionarios públicos ¡nv¡tados, así como la convocante, se paso l¡sta de asistenc¡a
encontrándose presentes:

1.- Carlos Alfonso Cabrera Salazar
2.- Urban¡zaciones Nasa, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 1O de Noviembre de 2O2O a las 18:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los lic¡tantes sigu¡entes:

1.- Carlos Alfonso cabrera Salazar \ /
3.- Victor Jesús Nuñez Pérez if r '
2.- Urbanizaciones Nasa, S.A. de C.V. .-1T-

1.7.- Se proced¡ó a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la.existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los lic¡tantes, realizando la revisión cuantitat¡va de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la lunta pública del acto de
presentación y apértuia de proposiciones de fecha 10 de Noviembre de 2020 a las 18:00 horas:

Ningun L¡c¡tante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitat¡va y son considerados para la evaluacion cual¡tativa.

Licitante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A

"kx#

rN

t

{-

2/tl
el fallo de la convocatoria No. 0172020, del Pública No. EO-SOPOT-N87-2O20. en

de la obra oública: Construcción de Davimentación en calle H¡dalgo 2; ubicada en la localidad de san

No.

de Epazoyucan, Estado de

/* {7
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DIRECCIÓil GENERAL DE ADMTT{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fa!lo del Procedim¡onto por L¡c¡tación Pública
o. EO-SOPOT-NA7-2O2O

Convocatoria No, Ol7 l2O2O

93 naturales inicio 26 de noviembre de
2020 y terminación 26 de febrero de 2021.

Inrcto oe
2O2O y terminación 26 de fehrero de 2021.

93 días naturales inicio 26 de re
2O2O y terminación 26 de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:
ll.' Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se aceptan
o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de présentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

11.1.- V¡ctor Jesús Nuñez Pérez

Causal No. 1

Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

q,
En el documento T.6.- Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
superintendente a la Ing. Sandra Hernández Jiménez, la cual relaciona la siguiente obra:

1.- Construcción de pavimentación hidráulica en la calle El Sabino, Municipio de Tepet¡tlan... de monto
or+ zco.co t.Jc

De la cual en el acta de entrega recepción no aparece la Ing. Sandra
haber participado en-obras similares como Superintendente de Corf

/

fallo de la convocatoria No. o17202O, del
de la obra pública: Construcc¡ón de

ndez Jiménez, por lo que no acredita

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N87-2O20. en
en calle Hidalgo 2; ubicada en la localidad de San

Centro Minero, Col. Venta Prietá, Edificio No.2-B planta báia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.A 42080

Tel.: ol (771) 717 8OO0, ext.8191
wwwhidalgo.gob.mx

$1',645,715.38

Victor Jesús Nuñez Pérez

$1',s90,205.13

Ilil(eL
En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el a nálisiidetallado (cualitativo),
los días 11 y 12 de Noviembre del 2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.- Carlos Alfonso Cabrera Salazar,2.- Victor Jesús Nuñez Pérez y 3.- Urbanizaciones Nasa, S.A. de C.V., para
determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las baseá de
licitación y en los criterios de.la evaluación y ad¡udicación que establece el artículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalg; y Ia
sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracc¡ones de la I a la Vt, inóiso A fracciones de la lá lj tv,
attículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los
resultados como a cont¡nuación se relaciona.

de Est€do d€ Hidalgo.

{/
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DIRECCIóil GENERAT DE ADMINISTRACION
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas Y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública
o. EO-SOPOT' a7-2O2O

Convocator¡a No . Ol7l2o2o

por el mot¡vo expuesto, no cumple con lo establec¡do en las bases de Lic¡tación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Áájü¡"""¡¿", Ñümeral'7.- Criteiios áe Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

márco establec¡do por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado.de

Hiáuláo 1." neslamento, b).-Ca'p. lv.- evaluación y ádiudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido

"" 
llJÉ.'.,t-. j" ñóiia"¡On-,'tiácci¿n 2' En la evaluacibn sé verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

;;i;;;¡;;, i-¿luisiiós solicttados, y fracción 4.- Que se cumpla con.las condiciones Técnicas requeridas, así

coro ta.Ui¿i., con lo requerido en él propio documento T-6.- Experiencia y Capac¡dad del Licitante, T-6 2.-

óáp""¡JuA Técnica del pLrsonal Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de

"án.tir""i¿n, 
deberá anexar; B).- documentación y/o información en la que sea comprobable su participación

"árJ 
i"óérii té"a"nte de construcción en la ejócución de obras de naturaleza, magnitud, característ¡cas

té"n¡"". V 
"ortos 

similares como lo establece el 
-catálogo 

mudo proporcionado p,or.la convocante de la obra

o¡j"tó A" 
".tu 

l¡citación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o fin¡quito de obra. n t¡o t) l
LíVN_

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de L¡c¡tación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Áá¡u¿üaci¿n, Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Exper¡enc¡a y

Cábi"iaiá áá Licitante; fracción 7.- Pára acreditar la capacidad técnica del superintendente de construcción;

ñó i"é*á, d). Copia de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la

capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

á.uúió" en el artículo 41.- En general, pará la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán considerar,

entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- eue los profesionales técnicos que se enc¿rgaran de la d_irección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidaci necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos'

I lN
\\[Mot¡vo: v

E lic¡tante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los conceptos de trabajo,

4/tr
el fallo de la convocatoria No. O17|2O2O. del Procedim¡ento Pública No. EO-SOPOT-N87-2o2o, en

de la obra pública: Construcción de pav¡mentación

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir, los ,licitantes ,se I

"on.¡d"r"run 
éntre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las I

personas fisicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos; 
J,

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes: 
,\ \

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técn¡cas (...) requeridas Por la convocanpi-, 
r \\\,

causalNo;2. -L{ U\t
Requisita iniorrectamente el documento E¡.- prec¡o unitar¡o

de,E$zoyucan, Estado de Hidalgo.
calle H¡dalgo ? ub¡cada en la local¡dad de San
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DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

EFCO2iS

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡énto Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-NA7-2O2O

Gonvocatoria No. Ol7 l2O2O

H,ts5nry

**IT¿ff-

. Analiza incorrectamente el precio un¡tar¡o ya que presenta un auxiliar "03-0140._
obra. f'c= 2OO kglcm2..." con un costo de $1,680.41, donde duplica el cargo por
revolvedora, ya que en el básico 03-0140 y en el costo horario ,,03_ZOSO.-

concreto..." aplica en cada uno el cargo por operación.

Piso para pavimento de concreto fr¡aráulico
cm de espesor, acabado pulido rayado,.....
espesor de la losa....

Clave

EF CO241

convocatoria No. O1T2O2O,
pública: Construcción de

hecho en obra de f'c= 2OO kg/cm2 de 15
incluye: cimbra metálica a la altura del

Concreto hecho en
la operación de la
Revolvedora para

2.-

camión para el retiro de

Concreto hecho en
la operación de la
Revolvedora para

ro fuera

fLNhk

b\

I

{

uescnpcton oet concepto
EFCO2SO Losas para banqueta de concreto hidráulico hecho en obra f'c= 150 kg/cm2 de 1O cm de

espesor, acabado pulido rayado,... incl.: ... cimbra metálica a la alturá del espesor de la
1osa,.....

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que presenta un auxiliar -03-0140._
obra. f'c= 2OO kglcm2..." con un costo de $1,680.41, donde duplica el cargo por
revolvedora, ya que en el básico 03-0140 y en el costo horario ,,03_ZO5O._

concreto..." aplíca en cada uno el cargo por operación

Guarnición de concreto hidráulico hecho en obra de F'c=ts0 Kg/cm2 de sección
15x2ox4o cms. (...) incluye: trazo y nivelación, elaboración de concreio, cimbra metálica
ambas caras a la altura de la guarnición.....

AnaliTÍ incorrectamente el precio un¡tario ya que presenta un auxiliar "03-0140.- Concreto necno en
obra. f'c= 2oo kg/cm2..." con un costo de $1,680,41, donde duplica el cargo por la opáiación de Ia
revolvedora, ya que en el básico o3-o140 y en el costo horario "03--4050.- Revolveoora para
concreto..." aplica en cada uno el cargo por operación
Además la cant¡dad de cimbra metálica 0.08239 m2lml para una guarnición de 40 cm de alto no es
correcta, lo correcto es 0.80 m2lml

renivelación de pozo de visita (30 cm. promedio), incluye: retiro de brocal, aplanado con
mortero cemento arena 1:3 acabado pulido en el interior, suministro y colocación de
brocal y tapa de concreto nuevo, desazolve y retiro de escombro fuera de Ia obra,

EFCO189

limpieza final, mano de obra y herramienta.

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que no
de la obra ,,--

5/tl

4.-

ñiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-NB7-2O20, en
h¡dráulica en calle Hidalgo 2r ubicada en la localidad de San

Ex Centro |\4inero, Col. Venta prieta, Edificio No.2,q planta baja,
I lgchuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

/ Tet.: Ot (zt) 717 8oOO, ext. 8t9r
// ¡ ry' ,/ wwwhidalso.sob.mx
'/ tv' ./ /(l'/rb

fallo de la

Estado de Hidalgo.

oel

V



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIf{ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas Y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡citación Pública
No. EO'SOPOT-NA7-2O2O

Convocator¡a N o. O17 l2O2O

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

Li 
""pirul" 

lv.: Eialuación y Áá¡udicación; numeral 10.- Óriterios de evaluación económica; fracción l.- La

;;"t;;;;; r" ¡'iiá á" 
"oniotríd"d 

al marco normativo establecido por: a) - la. Lev de obras Públicas v

Servicios Relacionados 
"on 

rur üii.á. para ei Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).-.EL c.ap. lV.- Evaluación. y

.j;,jai"i"i¿r, nl.- la normatividál"pltáulá, f..1, fracción 2.- En la evaluación, se verificará -que la información

."'.1r.ü" 
"áaá 

uno de los ao"urántói v ,"quisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

;;"pñ6 óát¡t¡"a¿" como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos

económicos requeridos.

acueroo con

(--)
X1+'

Pública No. EO-SOPOT-N87'2O2O, en
H¡dalgo 2; ub¡cada en la local¡dad de San

Fundamento:
eu=.--e refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de L¡citación en el capítulo lV.- Evaluación

;;;;;Jü""ió"; Numerat 11.- óár."t". fara desecha.r ta propuesta.econóIig1,-,fj1":ió-nr.- Para desechar la

bropl"rtu económica." pro""d" de cbnformidad al maico normativo establecido por: a)'- La Ley de Obras

F¡lí¡óái v Sáivic¡os nelacionadoi con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su.Reglamento, f).- así como de

ioi o¡ier¡'os ae 
"valuación ".tu'bi""ido, 

y causas para desechar la proposición, j)'- lo establecido en las bases de

i;i;;¡¿;i;;d,al ii.r. pr"c¡o Ü¡táiiá, tiá""i¿,i 2.- cuando uno o varios de los precios unitarios. no se hava

áái"rr¡^áAó 
"f "orrecto 

análisis, calculo e integrac¡ón, por el procedim¡ento establecido en el capítulo tercero y

áá'¿.. iáüi¡".i-y-ápl¡ca¡les de| Reglameñto; d).j no sean congruentes con e| . proyecto ejecut¡Vo,

Jü""i¡"*¡.néi g'enéiate. y particulare"s de construcc¡ón y fracción 4.- Cuando para determinar los costos

áilécios, a)._ no sé analice a detalle cada concepto de trabajo, .haciendo un desglose detallado del elemento

""".irrót¡"", 
i.-l y fracción 1S.- Cuando uno o var¡os conceptos de trabajo, no se anal¡ce detalladamente'

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, establece en,el artículo 170.- Para los

"iá"tál 
a" r.Gv y eite Reglaménto, se considerará como precio unitario el importe de la remuneraciÓn o pago

iói"f'qrá AéUátúbr¡rse "i "ontr"t¡sta 
por unidad.de concepto termjnado, ejecutado conforme al proyecto,

".p""lf¡"uóion". 
de construcción y norr"s de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado,

Já¡ái¿ éüra.t congruencia óon lo, procedimiJntos.constructivos o la metodología de ejecución de. los

üáUáló.."i...1. todo eio de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcc¡ón y

normas dá calidad que determine la dependencia, (...).

El Reolamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

ü. óioo"".iá.- Je deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verificar:

ii. v"i¡¡"á. ou" ei análisis, cál'culo e integraiión de los precios un¡tarios, se haya realizado de

establecido en este reglamento, (...).

QNW

lo

t

I

t

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas,

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)' ../

el fallo de la convocatoria No O172O2O, del Procedim¡ento
de la obra pública, Construcción

de Epazoyucan, Estado de

/-
| \./w/8\
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DTRECCIóil GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROORAMAS DE OBRA

Clave

EFc0218

EFcO25O

uescnpcron oet concepto

\-1tslwrry

-
-.G*ffi,tr*

s..,.t",¡"¿Sl¡,?l;fo",i.T:1t3,i:Ij*ff,orerriroriar
Fallo del Procedimiento por Licitación pública

ilo. EO-SOpOT-NA7-2O2O
Convocatoiia N o. Ol7 l2O2O

Resoluciól: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, estaproposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato cbrrespondiente

11.2.- Urbanizaciones Nasa, S.A. de C.V.
Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio un¡tario

Motivo:
El licitante anal¡za, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

L\
2.-

LOSAS PARA BANQUETA DE CONCRETO U¡ONÁUIICO HECHO EN OBRA f'C= 150 KG/CM2
DE 1O cm. DE ESPESOR, ACABADO pULtDO RAYADO, VOLTEADOR EN pERtMETRO Eñ
TRAMOS DE 2.50 m., INCLUYE; ELABORACTON DE CONCRETO, CTMBRA METALTCA A LA
ALTURA DEL ESPESOR DE LA LOSA,..

Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que no considera alambre recocido para
la cimbra, y en el Costo Básico de "Cimbra metálica por m2,,, tampoco lo integra.
Además, omite considerar cemento gris para dar el acabado pulido rayado que indica
del conceoto.

GUARNICION DE CONCRETO HTDRAULTCO HECHO EN OBRA f 'c= 150 KG/CM2, CON UNA
SECCION DE 15 x 20 x 4O cm., ACABADO CON VOLTEADOR EN AMBAS AR|STAS, |NCLUyE:
TRAZO Y NIVELACION, ELABORACION DE CONCRETQEIMBRA METALICA AMBAS CARAS A
LA ALTURA DE LA GUARNICIO..

el fallo de la convocatoria No. O1/2O20, del

Ex Centro

/

de la obra pública: Construcción de pavimentación
o de Epatgyucsn, Estado de H¡dalgo. ,/

la colocación de

la especificación

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N87-202O. en
ea en calle Hidalgo 2; ubicada en la local¡dad de San

lranero, Col. Venta Prieta, Edific¡o No. 2-B planta baia,
de Soto, Hgo., C.p.42000,

Tel.: 01(t1) 717 8000, ext.8191

I

{
3.1

EF cO241

ILITW

PISO PARA PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAÚLICO HECHO EN OBRA f 'C= 2OO KGICM2
DT 15 CM. DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO, (...) I\4ALLA ELECTROSOLDADÁ 6-6/10-
10, INCLUYE: ELABORACION DE CONCRETO, CTMBRA METALTCA A LA ALTURA DEL
ESPESOR DE LA LOSA,...

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que en el análisis no considera alambre recocido para
amarres en la malla electrosoldada, ni para la colocación de la cimbra, y en el Costo Básico de,,Cimbra
metálica pot m2" , tampoco lo integra.
Además, omite considerar cemento gris para dar el acabado pulido rayado que indica la especificación
del conceoto.

wwwhidalgo.gob.mx



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de Ob¡as Públicas y ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡mi€nto por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT-NA7'2O2O

Convocatoria l{o , Ol7l2O2O

o Analiza ¡ncorrectamenre el precio unitario ya que en la cimbra metálica ¡ntegra una cant¡dad de 0.40
m2lm. lo cual es ¡nsui¡cieñt" p"ru la ejeóución del trabaio, debiendo ser O.8O m2lm por los dos

el Costo Básico de
costados de O.4O m de altura.

. Además, omite considerar alambre recocido para la colocación de la cimbra, y en
"Cimbra metálica por m2', tampoco lo integra.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, establece en,el artículo 170.- Para los

"i"ótóé 
A" lu LÉv y este Reglaménto, se considerará como precio un¡tario el importe de la remuneración o pago

üi"f-qré Aé0" 
"úbrirse 

aicontratista por unidad de concepto. term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (.. ).

Así como el Artículo 172.- El análisis. cálculo e integración de los precios unitarios para un trabaio determinado,

debeiá guardar congruencia con los procedimiéntos.constructivos o la metodologia de eiecución de. los

tráuáiór, C..1. iodo eiio de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcc¡ón v

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42'- En general

las p¡oouestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos;1'-
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os un¡tar¡os

r el fallo de la convocatoria No. O17|2O2O, del Proced¡miento
de la obra pública: Construcc¡ór de pavimentac¡ón

de Epazoyucan, Estado de

para la evaluación económica de
que cada

Pública No. EO-SOPOT-N87'2O2O, en
éalle Hidalgo 2; ubicada en la localidad de San

\¿kw
Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

"."itrl" iV.: E"aluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l'- La

""5irll"¡0" 
." iáálé 

"óntoiiniOad 
al marco normativo establecido por: a).- la Lev de obras Públicas v

éóiui"iór Á"lu"¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento,0-.EL Cap. lV.- Evaluación y

áá¡ualcaci¿n. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable. (...), fracción 2.- En la evaluación, se

;;;f;;;t;;; iá ¡r'formac¡¿n se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de 
. \

licitación v fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satlstace \\
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos. 

f \\
Fundamento¡ \ Nl
G=ñer¡or r" funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- \-i I

E;.ü";¿; y-Ádjudicación; Numeral 11.- Causáles para desechar la propuesta ,económica, fracción 8.- Cuando

io rá-"ón.¡á"ráí üs 
""reido. 

o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

iil--piÁ"f Unitario, fracción 2.- Cuando uno o var¡os de los precios unitarios,.no se haya determinado el

"óiiu"to 
anál¡sis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero..y demás /-

Llátiuo. y aplicables del ReglamLnto; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,. espec't\""1o-"::/,
generales'y particulares de cónstrucción y fracción 4.- Cuando para determinar.los costos 9']99-b1_11: 

,)o,.."/ \ ,
ánalice a deialle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (..) { V
ii.""iOn rS.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente. 1_-,\

{7p
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DIRECCTóil GENERAT DE ADMINTSTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT-ilA7-2O2O

Convocatoria No. O17 I 2O2O

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución¡ Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

wa,L
lll.- Licitante cuya proposición resuho solvente y es acepkda, por haber cumplido con los requisitos ex¡gidos,
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Carlos Alfonso Cabrera Salazar
Aclaración: Derivado de la anotación en el acta de presentación y apertura de proposiciones de fecha lo de
Noviembre de 2O2O a las 18:OO, donde se indica que el licitante describe un periodo de ejecución de 93 días
naturales iniciando el 26 de febrero de 2O2O yterminandoel día26defebrero de 2021, en el documento E-10.-
Programa de ejecución convenido, lo que es incorrecto ya que no comprenden los 93 días naturales. Al realizar
la evaluación correspondiente se observó que el documento E-12 Carta compromiso de la proposición, ind¡ca
un periodo de ejecución de 93 días naturales iniciando el 26 de noviembre de 2O2O v terminando en 26 de
febrero de 2Q21,lo que coincidió con el diagrama de barras del documento E-10, por lo tanto el periodo de
ejecuc¡ón que debió indicar en el documento El0 programa de ejecución convenido es del 26 de noviembre de
2O2O al26 de febrero de 2021.

Motivo y Fundamento
El lic¡tante: '1.- Carlos Alfonso Cabrera Salazar, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de
licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación
y adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuestá técnica, propuesta
económica, de la proposición, y en base € lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo. así como la sección lil
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracc¡ón I a la Vl, inciso A fracción I a la-lV, artículo 42 fracción I a
la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocanre.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Carlos Alfonso
Cabrera Salazar. resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$1'645,715.38 (Un millon seiscientos cuarenta y cinco mil setecientos quince pesos 38/1OO M.N.) sin incluir el$1'645,715.38 (Un m¡llon seiscientos cuarenta y cinco mil setecientos quince pesos 38/100 M.N.) sin incluir el
l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. / --T\

(r
e/tl

el fallo de la convocatoria No. O1Z2O2O, dél
de la obrá públ¡ca: Construcción

de Epazoyucan, Estado de

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N87-2O2O, en
en calle Hidalgo 2; ubic€da en la localidad de San

Ex Centro l\r¡nero. Col. Venta Prieta, Edif¡c¡o No.2-B planta baja,

"/ y--fiii.?3ft#if'#tti,3';i'.3i&
/ Nr¡f / ,/ 
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DIRECCIóN GENERAL DE ADlIIIl{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
sécretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡miento por Lic¡tec¡ón Públ¡ca
No. EO-SOPOT-Na7-2O2O

Convocatoria llo. O1l l2O2O

Resolución:
por lo -dntes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente_y al c al .se le
¡¡rir¡Ai¡¡ at ^^ntrárñ de la nhra nrihlica a nrecio unitario de esta licitación oública es: Carlos Alfonso Cabrera

en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

adiudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Carlos Alfonso Cabrera
Saiazar, por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfaitóriamente el cumplimiento dé las obligaciones respectivas con el monto de $1'645,7'15.38 (Un millon
seisc¡entos cuarenta y c¡nco m¡l setecientos quince pesos 38/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
eiecución de 93 días naturales. qvl trrrr*
lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un m-onto 91'64171538 (Un millon seiscientos cuarenta y cinco mil setecientos quince pesos 38/1OO M.N.) sin
incluir el t.V.n. y un plazo de ejecución de 93 dias naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 17 de
Noviembre del2O2O previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- presentación de qarantías: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitar¡os, se

oUl¡ga a exhtbtr en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacio.nados con las Mismas
parjel Estado de Hidaigo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumpl¡miento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Admin¡stración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro M¡nero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OoO ext.8142,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presenté dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
programás de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Territorial,
ello-con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13fracción V y 28 fracciones lly X de la Ley Orgánica
de la Adm¡nistración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción ly ll inc¡so b)yl3fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Pública No. EO-SOPor-¡lez-zozo, en \el fallo de la convocatoria No. O1Z2o2o, del
de la obra pública: Construcc¡ón de

de Epazoyucan, Estado de H¡dalgo.
hidrául¡ca en calle 2; ubicada en la localidad de San
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DIRECCIÓil GENERAL DE ADMIN¡STRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Gontratos

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenem¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitacién Pública
o. EO-SOPOT-NA7-2O2O

Convocatoria l{ o. O17 l2O2O

Em¡te

Director General de Administración

L. .J
T:rytrt*ffi,tr-*

Evaluó
Director de Precios Unitarios

Evaluó
Subdirector de Pfe-_¡os Unitar¡os

1t/tl
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O'l 2O2O, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N87-2O20, en
relación a la adjudicación de la obra pública: Comtrucción de pavimentación hidráulica en calle Hidalgo 2; ubicada en la local¡dad de San
Juan T¡zahuapan, Municipio de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.

Ex Centro Minero^d. Venta Prieta, Edific¡o No.2-8 plánta ba¡a,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
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Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez

Arq. Salvador Belderas González
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